
  

República de Colombia  

  

Rama Judicial del Poder Público  
  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  
 

  

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado:  2021 01355 

 
   

         Por ser procedente de conformidad con el artículo 76 del C.G del P, se 

acepta la renuncia al poder otorgado a la abogada MARIA FERNANDA 

SÁNCHEZ OSORIO. 

 

       No se da trámite a la renuncia de poder presentada por el abogado 

MIGUEL STYVEN RODRIGUEZ BUSTOS, por cuanto, no le ha sido 

reconocida personería. 

 
 

 NOTIFÍQUESE1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 096 de 09 de agosto de 2022 
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